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SE ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DEL PROCESO 2022-00273

CARLOS ALBERTO ACEVEDO POVEDA <acevedop20@hotmail.com>
Mié 22/11/2023 3:44 PM
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: adriana jackqueline sanchez lesmes <jakisan3@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
LIQUIDACION FLOR RIVEROS - HIPOTECARIO.pdf;

Buenas tardes

Carlos Alberto Acevedo Poveda, mayor de edad, iden�ficado con la cédula de ciudadanía número
79.385.191 expedida en Bogotá, D.C., y �tular de la Tarjeta Profesional número 93.807 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del demandante Oscar
León Arcila Buri�cá dentro del proceso Ejecu�vo para la Efec�vidad de la Garan�a Real número 2022-
00273 que adelanta contra la señora Flor Angela Riveros de Dueñas, comedidamente acudo ante su
despacho con el objeto de presentar la liquidación de crédito.  Anexo dos folios. 

Agradezco confirmar el recibo de este correo. 

Cordialmente, 
  
  
Carlos Alberto Acevedo Poveda          - Apoderado judicial del demandante- 
C.C. No. 79.385.191 de Bogotá 
T. P. No. 93.807 del C. S. de la J. 
Teléfonos: 6220210 / 3158005346 






